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LUIS SECO DE LUCENA
-A  Oficinas é imprenta, Buen Suceso, 6. 

TELÉFONO NÚM. 10

Anuncios.—Tarifa, 10 cents, de peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. 
en la 3.a—50 cénts. después de la Miscelánea.—1 pta. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, pa
garán á razón de 20 pesetas línea en la 1.a plana, 10 e:a 8.a y 5 en 4.a 

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna
do la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 en la 1.a (pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: Do 2 á  100 pesetas línea, á juicio del 
(pago anticipado).

Director

CORBATAS, SSL CINTURONES para señora, gran novedad. — El 
B u e n  T o n o , Zacatín, 12.

I n s i s t i m o s .
Nuevamente nos creemos en el deber de llamar 

la atención del Ayuntamiento, así como de nues
tros Senadores y Diputados, acerca de un asunto 
de vital interés para Granada.

Bien conocido es de todos que hasta aquí vié- 
nese agitando más y más cada dia la idea de lle
var á cabo la división territorial militar, cuyo 
proyecto ha sido unánimemente acogido por los 
ministros del ramo de Guerra que se hán ido su
cediendo de algunos años á esta parte.

Ya digímos dias pasados que según los periódi
cos militares el citado proyecto estaba sobre el 
tapete en las altas regiones oficiales, y hoy tene
mos entendido que el actual ministro de la Guerra 
se propone llevar á cabo tan importante reforma, 
comprendiendo sin duda la necesidad de realizar
la para colocarnos en igualdad de condiciones or
gánicas que las demás naciones europeas.

Con el fin de facilitar aquella en su dia, se ha 
verificado últimamente la organización acordada 
por real decreto de 16 de diciembre del año ante
rior, quedando dividido el ejército permanente de 
guarnición en la Península y posesiones del Nor
te de Africa en treinta y dos brigadas, y estas 
agrupadas en diez y seis divisiones. Se desprende 
lógicamente que con estas unidades han de for
marse ocho cuerpos de Ejército cuando se lleve á 
efecto la anunciada División Territorial, y como 
quiera que esta trae consigo la supresión de las 
actuales capitanías generales en la forma que hoy 
se encuentran establecidas, estamos en el caso de 
encaminar todos nuestros esfuerzos á que se cons
tituya aquí la Capitalidad de uno de esos cuerpos 
de Ejército, evitando de este modo una gran pér
dida para los legítimos intereses de esta capital.

Es innegable que á Granada corresponde la 
jefatura de un Distrito militar, no solamente por 
su importancia y legendaria tradición, sino tam
bién por su situación topográfica y estratégica, ma
yor aún cuando se termine la línea férrea de Mur
cia á Granada; por otra parte, este punto consti
tuye por sí mismo un sitio muy apropósito para 
concentrar un buen núcleo de fuerzas de distintas 
armas, entre otras razones, porque contarían con 
un extenso campo de maniobras en los llanos de 
Armilla, que difícilmente podrá encontrarse en 
ninguna otra parte de tan excelentes condicio
nes.

Estamos, pues, en el caso de ocuparnos con ver
dadero celo de un asunto que envuelve tanta tras
cendencia, y á nuestros representantes toca el 
recabar de los altos poderes lo que tan legítima
mente nos corresponde, bien entendido que esta 
es la ocasión oportuna de trabajar sin descanso 
para lograrlo, porque una vez decretada la refe
rida reforma, de ningún modo seria posible desha
cer lo hecho, y nos lamentaríamos después amar
gamente de nuestra habitual apatía cuando ya no 
tuviese remedio. Ahora bien, para verificar ges
tiones en este sentido, precisa que no se nos argu
ya que solicitamos la capitalidad de un cuerpo de 
ejército cuando ni siquiera podemos alojar den
tro del Distrito una División completa, como ocu
rre en la actualidad; efectivamente, por el Real 
Decreto antes citado, corresponde á éste la déci
ma sexta división, que se compone de las brigadas 
números 31 y 32, las cuales están á su vez forma
das respectivamente por el Regimiento Infante
ría de Córdoba núm. 10, Batallones de Cazadores 
de Cuba y Cataluña, la primera, y los Regimien
tos de Infantería de Borbon núm. 17 y Málaga 
núm. 40 la segunda. Como unidades afectas á es
ta División aparecen en el mismo Decreto el Re
gimiento de Dragones de Santiago noveno de 
Caballería, el regimiento de Artillería Montado 
núm. 14, una compañía de Ingenieros Zapadores 
Minadores, una compañía de Administración mi
litar y otra de Sanidad militar. Como se apercibe 
á primera vista, esta agrupación se ha llevado á 
cabo con los Cuerpos que ya radicaban en el Dis
trito y el aumento del batallón Cazadores de Ca
taluña, que do el de Andalucía pasa al nuestro é 
irá á Linares, y el regimiento de Artillería que 
en la actualidad se está organizando en Madrid y 
al cual pertenece la Batería destaca'da en esta 
Pía za.

Nos falta, por lo tanto, éste último cuerpo para 
completar nuestra décima sexta división, y se ha
ce forzoso evidentemente que venga á Granada y 
darle aquí alojamiento.

En diversas ocasiones nos hemos ocupado de 
este particular, y ahora insistimos una vez más; es 
cierto que el Ayuntamiento remitió al ministro 
de la Guerra un plano para la edificación de nue
va planta de un cuartel de Artillería, pero tam
bién lo es que nadie ha vuelto á ocuparse de acti
var este asunto y precisa gestionarlo muy de cer

ca en las actuales circunstancias. Como dijimos 
dias pasados, para cumplimentar el real decreto 
citado anteriormente, se dispuso la organización 
de cuatro nuevos regimientos de Artillería; pues 
bien: Sevilla, Zaragoza y Valencia, al tener noti
cia de ello, se apresuraron á enviar comisiones á 
la Córte, que ofreciendo sitio donde poder alo
jarlo han logrado se les conceda uno á cada una 
de ellas, apesar de contar ya las tres con otro de 
la misma arma en sns respectivas guarniciones. 
Queda, por lo tanto, uno y que precisamente es el 
asignado á nuestro distrito, y que si bien es ver
dad que por facilidades de organización se lleva 
á cabo ésta en Madrid, puede decirse que todavía 
no tiene residencia fija, á juzgar por lo que pre
ceptúa el estado núm. 3 del real decreto de 17 de 
julio último, pues este no determina que haya de 
radicar definitivamente en Castilla la Nueva, 
sino que se limita á decir que continurá por aho
ra en él, destacando una batería en Granada. Es
tamos por lo tanto en el caso, aprovechando esta 
favorable circunstancia, de conseguir el aumento 
de nuestra guarnición, pidiendo la concesión de
finitiva del regimiento y construyendo un edifi
cio para alojarlo, cuyas obras no solo ofrecerían 
la ventaja de dar trabajo á muchos brazos du
rante cierto tiempo, sino que una vez concluido é 
intalado en aquel el nuevo cuerpo, representaría 
para esta capital un beneficio al año próxima
mente de 600.000 pesetas, como fácilmente pue
de calcularse teniendo en cuenta que la referida 
unidad orgánica se compone de 5 jefes, 31 oficia
les, 12 obreros contratados y 563 individuos de 
tropa con 488 cabezas de ganado entre muías y 
caballos.

De esta manera lograremos reunir dentro nues
tro distrito militar una división completa bajo cuya 
base debemos gestionar se nos conceda la capi
talidad de un cuerpo de ejército de los llamados á 
crearse, como compensación á la pérdida que re
presenta la supresión de la Capitanía general y 
con ella la de las subinspecciones de Artillería, 
Ingenieros, Sanidad, Auditoría, Intendencia y 
demás centros que le están afectos.

Repetimos hoy las mismas palabras que em
pleábamos no ha muchos dias cuando nos ocupa
mos de la fábrica de pólvora sin humo. Cumpli
mos con un deber llamando la atención de nues
tras autoridades y de todas las personas influ 
yentes que amen sinceramente á Granada, para 
que no pierdan de vista ni un momento los múl
tiples asuntos que hoy se agitan y que con la vi
da de esta población se relacionan. Cualquiera 
que sea el resultado que de todas estas gestiones 
se obtenga, nosotros tendremos siempre la sa
tisfacción de decir que anunciamos con anticipa
ción los males que podían sobrevenirnos é iudica- 
mos al propio la manera de remediarlos.

fauna: i: lankl
El pavo.

Con.las ráfagas del viento norte; con los tor
bellinos de nieve; con la lluvia y los granizos, 
abandona el pavo la rústica residencia donde vió 
la primera luz, (como dicen los bió-grafos cur
sis) y guiado por la caña del conductor viene á 
la capital.

Ignorante de las luchas sociales; expresión del 
instinto brutal, anda, anda, sin parar mientes 
en las veleidades de la fortuna, pues para torpe 
pluma no hay otro mundo que el de la granja ó 
el cortijo, ni otra ocupación que la de engullir, 
estirar el rojizo moco, y hacer la rueda, quizá 
por intuición extraña de lo que hace el hombre, 
pavo á su manera.

Este alado, tan soso y desgarbado que sirve do 
símil al mísero prójimo desprovisto de gracia, ha 
sido en cierto modo poetizado, gracias al genio 
músico; y cuando vemos el delicioso dúo de La 
Mascota parécenos que el autor ha. reivindicado 
para aquella víctima de la Pascua algo de ro
manticismo; pero si bien se mira, todo ello no 
tiene otro alcance que el de una fascinación occi
dental.

Detina y Pipo, la pavera y el pastor, se arru
llan amorosamente y lnego de pasar la influencia 
de las bellísimas notas derramadas en la original 
creación, resulta que el pavo queda tan pavo 
como antes de ascender al escenario.

La odisea de este hijo humilde de los campos 
es dolorosa; y según acontece en la práctica de 
la sociedad y en las relaciones de hombre á hom
bre, pone de manifiesto un axioma cruel: el gran
de se come al pequeño, porque en el mundo solo 
hay dos grandes agrupaciones: la de los explota
dores y la de los explotados.

Líbreme Dios de hacer con esta idea afirma

ciones alarmantes en su concepto político; me 
refiero simplemente á lo positivo de los hechos y 
no profundizo ni mucho menos.

El pavo, pues, pertenece á los explotados, y 
desde Brillat Savarin hasta el peritísimo Angel 
Muro, apuesto que lo han escogido, á la manera 
de anima vili, para ensayos y probaturas de ór- 
den gastronómico, en el afan (que los aficionados 
agradecen) de exhibir un plato nuevo con la base 
de la pechuga, con el factor del suave muslo y 
hasta con el cuerpo entero, embellecido artísti
camente, á favor de la sabrosa trufa.

Después de todo y aceptando las cosas como 
son y como serán, dada nuestra flaca naturaleza 
y el medio en que nos agitamos, resulta que no 
hay sombra de infamia ni asomo de injusticia en 
proceder conforme advertimos, y que el caso no 
se presta á elevar el vuelo por los espacios de la 
filosofía declamatoria.

¡Qué más quisiera el pavo! Pero nosotros no le 
damos ese gusto, y por el contrario, regocíjanos 
su aparición en las calles de Granada, su descom-

Easado andar, su grito áspero, y encerrando por 
oy las fantasías en la estrecha cárcel del realis

mo, nos limitamos á desear que la Providencia 
nos conceda algunos miserables perros chicos pa
ra comprar el pavo de Pascua.

Hé aquí el problema.
A u g u s t o  JEREZ PERCHET.

M is c e lá n e a ,
Informes. Dos dias se han invertido en 

la vista ante la sala de lo civil, de un pleito 
procedente de Málaga. Han informado el ex
celentísimo señor D. Pedro N. Mirasol y el 
letrado de Málaga, D. Juan N. Blasco Barroso.

Jubilación. Al fallarse un pleito conten
cioso interpuesto por los ingenieros del cuer
po de minas, se ha establecido la jurispruden
cia, de acuerdo con los preceptos reglamenta
rios, de que es obligatoria la jubilación á la 
edad de sesenta y cinco años.

Comisión provincial. En su última sesión, 
ha resuelto la comisión provincial los siguien
tes asuntos:

Aprobar los balances de Gobernador, Gora- 
fe, Cacín, Dehesas de Guadíx, Moreda, Nívar, 
Huétor Vega, Algarinejo, Pitres y Yelez Be- 
naudalla.

Desestimar la reclamación deducida por don 
Francisco Reyes contra el acuerdo de que es
tablezca oficina de romana en el local de los 
mercados, fundándose la negativa en no ha
ber utilizado el solicitante el procedimiento 
adecuado.

Conceder 200 pesetas para el extraordina
rio de Navidad á los acogidos en el Hospicio, 
igual suma para el Hospital de San Juan de 
Dios y 50 pesetas para el de San Lázaro.

Aprobar varias cuentas de bagajes, pasán
dolas al ordenador de pagos.

Examinada la solicitud de D. Juan José Ar
gente, administrador que fué de la cárcel de 
Baza, pidiendo se le devuelva la fianza, se 
acordó pedir un certificado de solvencia á 
aquella alcaldía.

Se acordó pedir varios datos para poder in
formar un expediente de competencia promo
vido entre el ayuntamiento de Alquife y el 
Juzgado de Guadix.

Dada cuenta de la alzada del ayuntamiento 
de Orgiva contra la negativa de la comisión 
á suspender unos procedimientos de apremio, 
se acordó que siga el trámite correspondiente.

Resueltos otros asuntos de escaso interés, 
se levantó la sesión.

La madeja política.
Aunque todavía no es tiempo de hacer pro

nósticos, porque las noticias que se tienen 
del mundo que haya de seguir la política lo
cal son inseguras y poco completas, vamos á 
recoger las impresiones que creemos más fun
dadas, y á comunicar al lector los datos que 
consideramos ciertos ó por lo menos muy pro
bables.

Desde luego puede decirse que la política 
liberal de Granada se desarrollará bajo el pre
dominio de la inflnencia, muy merecida por 
cierto, del Sr. Almagro, sin que esto quiera 
decir que se prive de la jefatura del partido 
fusionista al Sr. Conde dé las Infantas, el cual 
seguirá ocupando, en el órden de la represen

tación, el mismo puesto que hasta el presente 
ha tenido. Como es probable que, en un plazo 
breve, otras atenciones más altas reclamen la 
presencia y permanencia del Sr. Almagro en 
Madrid, y como además el elocuente orador 
reconoce los títulos y merecimientos del Con
de de las Infantas para con el partido fusio
nista, su actitud tiene fácil y lógica expli
cación.

Arrancando de esta base, es cosa segura 
que la Alcaldía de Granada se conferirá á don 
Francisco de Campos Cervetto, cuyo nombra
miento será firmado de un día á otro, según 
se esperaba desde que los liberales subieron 
al poder, indicándose para ocupar la vacante 
que deje el Sr. Campos, á un jóven y distin
guido concejal posibilista.

En la Diputación, por ahora, no se trata de 
introducir modificaciones. Continuará desem
peñando la presidencia el Sr. Herrera, y allá 
para abril ó mayo, cuando las exigencias po
líticas locales, en relación con las evoluciones 
que se realicen en la política general lo re
quieran, es posible que el Sr. Herrera dimita 
y le sustituya un opulento diputado, que ob
tuvo, entre los elegidos por el Sagrario-San- 
tafé en setiembre último, la mayoría de los 
votos que se emitieron, á cuya solución cree
mos no se opondrá el señor Conde de las In
fantas, ni su deudo y amigo el actual vicepre
sidente de la asamblea Sr. Medina Fantoni.

Respecto de los demás ayuntamientos de la 
provincia, según todos los indicios, no se 
piensa en grandes alteraciones, si bien parece 
que serán llevados á los tribunales algunos, 
entre ellos varios del distrito de Huéscar, 
cuya administración es verdaderamente desas
trosa y digna de ser examinada á la luz del 
Código.

Esto en lo que se refiere al desenvolvimien
to de la política liberal. En cuanto á la con
servadora, ha de seguir, como es consiguien
te, los rumbos que le marquen su necesaria 
reorganización y la profunda disidencia sur
gida entre los Sres. Silvela y Cánovas del 
Castillo. Por lo pronto, hay en esto una no
vedad; y es que el encargado de encauzar la 
corriente representada por el Sr. Silvela, es el 
único senador que los conservadores sacaron 
por la provincia de Granada en las últimas 
elecciones, el cual, según se dice, trae ám- 
plios poderes para la reorganización de este 
grupo, al que se afiliarán algunos políticos 
que hoy figuran en otros bandos ó que, hasta 
la fecha, han formado parte de una corpora
ción popular con el carácter de indepen
dientes.

El porvenir.de los conservadores ortodoxos 
ó canovístas en Granada, es más oscuro; no 
solamente porque esta sección del partido ha 
quedado muy quebrantada, por razones de 
todos conocidas, sinó porque se está elabo
rando una transformación bastante honda, 
cuya cristalización es posible no se efectúe 
hasta que el calor de la lucha electoral pro
voque trabajos y actitudes decisivas.

Algo se habla yá de candidatos para las 
próximas elecciones; pero son muy pocas las 
noticias que se tienen sobre el asunto, y sería 
delirio sentar plaza de profeta con tal antici
pación y con tan menguadas probabilidades 
de acierto. Así en líneas generales, puede 
asegurarse que, por la circunscripción, serán 
diputados los señores Almagro y Conde de las 
Infantas; que por el distrito de Guadix lucha
rá y tal vez triunfe, un candidato posibilista; 
que el Sr. López Muñoz se sentará en el Con
greso, y nada más, porque todavía no se vis 
lumbra ni aun siquiera el esbozo del futuro 
encasillado. No hay que decir, porque resul
taría el decirlo una simpleza, que el señor 
Aguilera seguirá representando el distrito de 
Albuñol, para lo cual tiene yá derecho propio, 
que ni liberales ni conservadores discuten.

Como complemento de estas noticias dire
mos que mañana, en el express, salen de Ma
drid para Granada los señores Almagro y 
Campos Cervetto, el Gobernador civil Sr. Loi- 
gorri y el señor D. Juan Flores que ha sido 
nombrado secretario del Gobierno civil de la 
provincia puesto que desempeñaba cuando los 
liberales abandonaron el poder,
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Junta de asociados. Verificado el sorteo 

para cubrir varias vacantes de la Junta de 
asociados, han resultado elegidos los señores 
siguientes:

Para la sección 1.a, D. Antonio Davó Ar
did, D. Bernardo Pareja, D. Eduardo Mendo
za Rodríguez, D. Eduardo Cubillo Vázquez y 
D. Enrique Iniesta.

Para la sección 2.ft, D. José Jiménez Gon
zález y D. José Gómez Tortosa.

Para la 3.a, D. Antonio Burgos Riquelme.
Para la 5.a, D. Restituto Alonso y D. Jo

sé García Quiles.
Para la 8.a, D. Eduardo Roca.
Y para la 14.a, D. José Sabatel.

El anticipo á los maestros.
Al trascribir nosotros dias pasados el tele

grama del señor ministro de Fomento orde
nando se anticipase alguna cantidad á los pro
fesores de escuela pública antes de las próxi
mas Pascuas, así como la noticia de que el 
señor Gobernador había librado las 39.814 pe
setas que había en caja al habilitado de la 
oíase, hemos hecho descargar sobre éste una 
verdadera y terrible tormenta de peticiones, 
y si fuera á atenderlas todas no tendría bas
tante con el importe íntegro del premio gordo 
de la lotería de Navidad, que Dios haga le to
que, en pago siquiera de los malos ratos que 
le estamos haciendo pasar.

No hay más sinó figurarse que de los 205 
pueblos que tiene la provincia, á razón de dos 
ó tres maestros por lo ménos cada uno de 
ellos, otras tantas han sido las cartas que 
ayer llovieron sobre el infeliz habilitado, re
clamándole el inmediato envió de la parte co
rrespondiente á cada cual. Esto aparte de los 
que no queriendo fiarse del correo, han toma
do el camino de Granada, presentándose en 
persona al habilitado y exhibiéndole la cre
dencial, que en este caso ha sido un ejemplar 
de nuestro diario que tan fausta noticia con
tenía.

Y ha habido profesor, que sin que se le 
adeude ni un céntimo y teniendo cobrado has
ta fin de diciembre actual, todavía ha exigido 
su puesto en el banquete á que se ha servido 
invitar al profesorado el señor Moret.

Pero es el caso que los señores maestros, 
llevados de su natural alegría, no han tenido 
en cuenta lo que se dijo de que las 39.814 pe
setas libradas eran las que existían ya en caja, 
es decir, las procedentes de aquellos ingresos 
que perteneciendo á los créditos correspon
dientes al segundo trimestre del actual ejer
cicio económico, no se podían librar con arre- 

* glo á la ley hasta l.°  de enero próximo, y que 
el señor Ministro ha querido hacer la gracia 
de que se les anticipen para que pasen las 
Páscuas con la mayor felicidad posible. Por
que ya debían haber supuesto los profesores 
que el señor Gobernador no tiene fondos para 
anticiparles por otro concepto, hubieran ó no 
hubieran ingresado los ayuntamientos respec
tivos las cantidades que les adeudan.

De esas 39.814 pesetas, corresponden 19 
mil á los maestros de esta capital,, y las 20 
mil 814 restantes son las que ha tenido que 
distribuir el Habilitado entre los de los pue
blos de la provincia, únicamente á aquellos 
cuyos ayuntamientos hubiesen ingresado en la 
Caja de primera enseñanza alguna cantidad á 
cuenta del trimestre corriente, y en la pro
porción por los mismos satisfecha.

Exámenes ¡articularos. Hoy á las doce 
se celebrarán los exámenes de fin de año en el 
colegio Ibérico de San Juan de Dios, que diri
ge el ilustrado profesor D. Juan Noguera Fu
nes.

—Los del colegio de señoritas de Nuestra 
Señora de Gracia tuvieron lugar ayer, for
mando el tribunal, además de la directora 
D.a Gracia Garrido, el director del colegio 
Ibérico D. Juan Noguera, D.a Elena Ramoe 
de Prieto, D. Ramón Grasy D.a Araceli Bur
gos.

Todas las alumnas demostraron sus conoci- 
misntos, distinguiéndose las señoritas Ara
celi Rivas, Ana Garrido, Josefa Garrido y 
María Vilches, que merecieron la calificación 
de sobresalientes.

Además se distinguieron Emma Ruiz, Ma
ravillas Vilches, Carmen López, Angeles Ji
ménez, Amalia Bermudez, Aurora y Elvira 
Caballero y otras.

—En el colegio de Cervantes, que dirige 
D. Gracian Triviño, han presentado preciosos 
mapas dibujados á pluma en colores, los alum
nos Manuel Bezares Arévalo, José Aguado, 
Manuel Torres Victoria y Pedro García de 
Lara.

Donativo. El Excmo. é limo. Sr. Arzobis
po de esta ciudad, dando una nueva prueba de 
su amor fraternal á las clases necesitadas á la 
vez que laboriosas y trabajadoras, con motivo 
de las próximas Navidades, se ha servido en
tregar al señor Presidente del Círculo de obre
ros la suma de 227*60 pesetas para que se de
sempeñen prendas á los alumnos que asistan 
á la escuela de adultos que dicho centro tiene 
establecido; y á la vez le ha hecho entrega 
de otras 100 para la adquisición de material á 
fin de dar cabida á los innumerables obreros 
que aspiran á recibir aquellas enseñanzas.

Es en verdad digna de elogio la conducta 
de nuestro dignísimo Prelado, quien con tan 
buen acierto hace las obras de caridad, aten
diendo á verdaderas necesidades corporales á 
la par que estimula al perfeccionamiento del 
espíritu.

Con motivo de dicho donativo están citados 
los alumnos para esta noche á las ocho á fin 
de hacer la distribución en la forma dispuesta 
por S. E. I.

Dinero para los maestros. Ayer ingre
saron en la caja de primera enseñanza:

Para los maestros de Trevelez, 2.088*39 
pesetas; para los de Montefrío, 2.107*46; pa
ra los de Albolote, 698*56; para los de Paro
les, 598*33; para los de Jorairatar, 590*90; 
para los de Cogollos Vega, 559*96; para los 
de Campotejar, 468*39; para los de Purcbil, 
454*78; para los de Dehesas Viejas, 224*29; 
para los de Policar, 135*8.1; para los de Du
dar, 134*58 y para los de Conchar 100. Total 
9.161*45 pesetas.

Diputado. Ha llegado á Granada, de paso 
para Guadix, el diputado á Córtes por este 
distrito D. Nicolás Gallego, que por cierto 
viene completamente restablecido de su salud, 
de lo cual nos congratulamos.

Regreso.- De un dia á otro regresarán á 
esta población los Sres. Laguardia, Conde de 
las Infantas y D. Eduardo Gómez que fueron 
en devota peregrinación política á Madrid, 
con motivo del cambio de gobierno.

Dimisión. Según parece, el Sr. Rodríguez 
Bolívar, que hace algunos dias se enenentra 
en Madrid, presentó ayer al ministro de la 
Gobernación la del actual alcalde presidente 
del Ayuntamiento de Granada.

Solemnidad religiosa. Hace pocos dias se 
celebró en la iglesia parroquial de Motril una 
solemnidad que impresionó mucho á los fieles 
de aquella población.

Un motrileño que emigró hace años á Oran 
volvió hace poco tiempo á Motril llevando 
consigo cuatro hijos de los cuales el mayor 
cuenta siete años de edad y el menor ocho 
meses. Todos ellos estaban sin bautizar y á 
conseguir que el padre consintiera en que se 
les administrara el Sacramento, han tendido 
hasta conseguirlo los esfuerzos de varios dig
nísimos sacerdotes motrileños.

La sagrada ceremonia se verificó el dia 16, 
administrando el bautismo á los cuatro niños 
los virtuosos sacerdotes Sres. Cambil, Palma, 
Perez y Ramírez.

Fueron madrinas las bellísimas señoritas 
doña Elisa Cuevas, D.a Pilar Micas, D.a Joa
quina Banqueri y D.a Oármen Tercedor.

El templo estaba magníficamente decorado 
y al acto religioso asistió una numerosísima 
concurrencia.

En el colegio de Gracia. Bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Arzobispo, fundador 
del colegio gratuito de Ntra. Sra. de Gracia, 
incorporado al Seminario, celebráronse ayer 
los exámenes de fin de año en dicho centro de 
enseñanza.

Á las ocho de la mañana recibieron la sa
grada Comunión todos los alumnos, proce
diéndose después á los ejercicios de exámen, 
que presidió un Tribunal compuesto del señor 
Arzobispo, el Rector del Seminario, D. José 
Sánchez Quero, D. Ramón Perez y D. Emilio 
Merino, quienes quedaron muy complacidos 
de la enseñanza y educación que viene dando 
á sus discípulos el Director del Colegio don 
Antonio Yañez.

Los niños Mariano Valdivia, Francisco 
Saez, Manuel Lavernia y Rafael Siles, pro
nunciaron discursos; Gabriel Gómez, José 
Vao, Francisco '‘Fernandez, Paulino Cobo, 
Francisco Anguita y Nicolás García Ñuño 
recitaron poesías, y después se procedió á la 
distribución de premios.

Terminó el acto con una sentida plática del 
señor Arzobispo.

Recaudación. Según nuestras noticias, el 
Presidente de 1 a Diputación D. Francisco He
rrera, se halla dispuesto á ser inexorable con 
los ayuntamientos que en término breve no 
cumplan sus compromisos con la provincia.

El Sr. Herrera, que continuará por algún 
tiempo ocupando el puesto que actualmente 
desempeña, tiene el propósito de instruir los 
procedimientos á que la ley le autoriza, si no 
se robustecen los ingresos, resultarán inefi
caces los mejores deseos de hacer una buena 
campaña administrativa.

El servicio de Giro Mutuo.
Se lamenta el público, con sobra de razón, 

de que para el servicio del Giro Mutuo, ade
más de haber un solo empleado encargado de 
las imposiciones y de los pagos, no haya más 
horas de despacho que de diez y media de la 
mañana á una de la tarde, tiempo cortísimo é 
insuficiente desde luego para atender á la in
finidad de personas que especialmente en es
tos dias de proximidad de las Pascuas, acude 
á la oficina de la calle de los Frailes; y se da 
el caso bochornoso de que haya individuos 
que van á imponer ó cobrar letras de Giro 
tres y cuatro dias seguidos, teniendo que sa
lir al cabo sin conseguirlo, porque esto resul
ta allí patrimonio exclusivo del más fuerte, 
que tiene que abrirse camino y ganar el ven

tanillo á codazo limpio, aunque no sin peligro 
de quedarse sin la capa ó sin el sombrero.

La empresa debía ampliar las horas de des
pacho y puesto que hay dos ventanillos que 
pueden utilizarse, poner dos empleados, uno 
para las imposiciones y el otro para los pa
gos, aunque no sea más que durante estos 
dias de mucha aglomeración, pues de otro 
modo perjudicados los intereses del público.

El Anuario de Granada para 1893, conte
niendo todos los datos descriptivos, adminis
trativos y estadísticos que pueden desearse, y 
una extensa Guía del personal que comprende 
más-de cinco mil indicaciones de nombres, car
gos y domicilios, impreso en cerca de 600 pá
ginas de excelente papel, ilustrado con una 
copia fotograbada directa del monumento y 
embellecido por rica y elegante cubierta que 
lleva el escudo de Granada, timbrado en oro 
y colores, se pondrá á la venta pasado maña
na, al precio de 5 pesetas.

Es una obra absolutamente indispensable 
para todo el mundo y, en su género y carác
ter regional, la más completa y metódica que 
se publica en España.

La placa de Aluminium en forma de marco pa- 
retrato rodeado de pelux, es el único atractivo 
de lujo utilidad y economía que en verdad puede 
adquirirse con motivo de Navidad y año nuevo. 
Léase detenidamente el anuncio Sorprendente 
Beneficio de oportunidad, que hoy publicamos al 
recibirlo verán, que se destaca de los demás y que 
es un objeto digno de regalo por lo económico 
para nuestros suscritores.

A los estudiantes:
Se facilitan libros, apuntes, programas, matrículas, 

certificados de estudios, traslados y títulos á los alum
nos libres y oficíales y cuanto dice relación á los cen
tros de enseñanza de Universidades, Institutos y Escue
las Normales, haciendo el pago anticipado.

Las cartas que. exijan respuestas deben venir acom
pañadas del sello de franqueo.

Dirección: D. Luis Lopez-Cózar, Tablas, núm. 11, 
Granada.

Maórid 22, tres y media tarde.
Se ha celebrado Consejo de mi

nistros bajo la presidencia de la 
Reina Regente.

E l señor Sagasta dió cuenta á 
S. M. del estado de la política in
terior y exterior y de las reformas 
que se van introduciendo en la ad
ministración del Estado.

La Reina firmó los decretos si
guientes:

Nombrando al señor Martinez 
del Campo fiscal del Tribunal Su
premo.

Concediendo título de conde al 
Sr. Romanones.

Concediendo los honores de Ca
pitán general con mando, al cadá
ver del Sr. Prendersgat.

Reorganizando el cuerpo de vi
gilancia de Madrid.

Suprimiendo el comercio de ca
botaje en las islas Filipinas y otros.

También se firmó el contrato del 
monopolio délas cerillas.—P e r p e n .

Mndrid 22, ocho noche.
Se ha efectuado en París el con

certado duelo entre los Sres. Ole- 
menceau y Deroulede.

Se cambiaron entre ambos seis 
disparos, sin que ninguno de los 
duelistas resultase herido.

Se dice que el Procurador gene
ral de la República va á solicitar 
de la Cámara el procedimiento de 
varios diputados boulangistas com
plicados también en la causa del 
Panam á.—P e r p e n .

Madrid 22, diez y cnarto noche.
«El Correo» de esta noche acoje 

el rumor de que en Portugal se ha 
sublevado un regimiento de arti
llería.

También ha corrido hoy el ru 
mor de que en París y en las prin
cipales provincias francesas había 
agitación por consecuencia de los 
escándalos del canal de Panamá.

El gobierno francés, sin em bar
go, desmiente estos rumores, se
gún los telegramas recibidos en el 
ministerio de Estado á última hora.

Se teme que la cuestión del P a
namá, entre en una nueva fase, de 
carácter político.—P e r p e n .

Madrid 22, once noche.
Mr. Floquet ha comparecido an

te la comisión parlam entaria infor
madora del asunto del Panamá.

Declaró que jam ás ha recibido 
dinero del Consejo de administra
ción del Canal, ni de nadie.

Se dice que Víctor Napoleón ha 
entrado clandestinamente en París 
y que prepara un manifiesto al pais 
con motivo de los escándalos de 
que está siendo teatro aquella Re
pública.—P e r p e n .

Madrid 22, once y cunrto noche.
Ha sido prorrogado el tratado 

entre España é Italia.
Es pro bable que el dia 7 de ene

ro se firme el decreto dq disolución 
de las actuales Córtes.

Una comisión de señoras de la 
aristocracia ha estado hoy en el 
Palacio de la Presidencia, para ro
gar al Sr. Sagasta que no consien
ta  el Gobierno la apertura de la 
Capilla protestante.

El Piesidente del Consejo mani
festó á las damas que era imposi
ble acceder á su pretensión.—P er
pen .

Madrid 22. once y media noche.
Sigue la prensa de esta Córte 

ocupándose de la cuestión del Ca
nal del Ebro y atacando al ex-mi- 
nistro de Fomento Sr. Linares Ri
vas.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 70‘65
4 por 100 exterior. . . . 75‘10
4 por 100 amortizable . . 78‘30
Cubas..................................... 107‘65
Banco de España . . . .  

CAMBIOS.
378‘00

Londres, 8 dias vista. . . 00‘00
Londres, 90 dias fecha . . 29‘28
París, 8 dias vista. . . . 16‘45

P e r p e n .

Cartera Oficial
Matadero público.

Reses tam izadas ayer. Vacas, 9.—Terneras, 8.— 
Carneros 65.—Total de kilos carnizados 3727.

Precios del kilo de la contratación de carnes.—Car
nero, á 1‘40 y 1‘82.—Vaca, á 1‘37 y l l90.—Ternera, á 
1‘ 95.

Albóndiga de granos.
E  xistencia del trigo.

Fanegas.
Sobrante de anteayer................................ 1245
Entrada de ayer..........................................468

Total existencia de ayer. . . . 1713
■ 'nta de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 50 cénts . . .  12
Al precio máximo de 15 ptas. 75 cents. . . 18
A precios interm edios....................................  130

Total vendido.............................   160
/ i, i r-, , ,i i<; ^

Existencia total de ayer. .' . . . . 1761 
Venta total de ayer..........................' 160

SoDrante para hoy.................... 1601
l i , i  )« ai' ai/ ( f gr ,:i-i .<

Cebada de 7‘00 pesetas fanega, á 7l50 pesetas fanega 
Habas de 10‘25 id. id. á 10-50 id. id.
M aizd^ll‘25 id. i!, á 11 ‘50 id. id.
Yeros de 9‘00 id. id. á 10‘00 id. id.

---------------- -»>■ mm 4 | » < b ,-«.------ —---------

Sección religiosa
Santos de boy.

Santa Victoria, virgen y mártir.
Cultos para hoy.

Jubileo de las 40 horas.— Está en la iglesia de 
San Justo. Se manifiesta á las ocho y se oculta á 
las cinco.

Misa cantada.— En el Salvador y San Juan de 
los Reyes á las seis, en Santa Ana, Santa Inés, 
Zafra y San Ildefonso á las siete.

Misa de aguinaldo.— En las Capuchinas á las 
ocho.—En San Pedro misa á San Francisco de 
Paula.

Misa mayor.—En la Catedral y en San Justo á 
las nueve.

Misa de doce.—En San Justo, las Angustias y 
la Magdalena.

Ejercicios.—En Santa Ana se hace la devoción 
de las Jornadas de María Santísima al portal de 
Beleu á las seis. En la iglesia de Santa María 
Egipciaca la devoción al Niño Jesús.

Rosario.— Se reza en la Catedral, el Sagrario, 
San José, San Andrés y San Matías á las ocho 
y media. En las demás iglesias á la oración.

Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra. de la 
Soledad, iglesia de Santa Paula.

Tres verdades. Si bien es verdad que
un modo de vivir, arreglado, sencillo y natural, 
es la mejor salvaguardia contra un sinnúmero de 
las enfermedades que atacan al hombre,—tam*



EL DEFENSOR DE GRANADA
bieu es verdad que las exigencias y los usos a r 
tificiales de la  vida moderna, dan lugar á exce
sos ó irregularidades que, aunque en apariencia 
insignificantes, no dejan á la la rga  de causar un 
desequilibrio en las funciones de la economía fí
sica. El estómago y el hígad o son los órganos 
que primero se resienten, y  si no se atiende á sus 
primeros y leves desarreglos, pueden sobrevenir 
enfermedades graves y aun mortales. Otra ver
dad y muy importante, es que las Píldoras Azu
caradas de Bristol no tienen rival en su pronti
tud y eficacia para normalizar la acción del h í
gado y del estómago cuando sus funciones se h a 
llan alteradas.

Venta.
r En subasta voluntaria extrajudicial, se venden 
32 marjales y  13 estadales de tie rra , sin respecto 
á medida, en cuatro hazas situadas en término de 
Purchil, en los pagos del Sotillo y  Ramal del 
Calvario.

El acto de la  subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corriente mes y año, á las doce de su mañana, en 
ja notaría de D. Agustín Martin Vázquez, s ita  en

la Alcaiccría, en esta capital, donde so hallan do 
manifiesto el pliego de condiciones y los títulos 
do las fincas.______________ •_________________

Dolores de muelas.
Se calman en el acto con el Licor del Polo de 

Orive 6 infaliblemente so evitan si se usa á dia
rio tan excelente dentífrico. Frasco 6 reales en 
todas las farmacias y  perfum erías.—En Granada, 
Farmacia de Ocaña.

ALMONEDA
de muebles y  cuadros, de doce á cuatro .—Acera 
de Darro 16 y 18.

FONDA DE LA INDEPENDENCIA 
de Victoriano Fuentes,

Calle Nueva, núm. 13, Motril.
Este antiguo y acreditado establecimiento so 

ha trasladado á esta calle céntrica, al lado de la 
administración del coche de «La Motrileña,» don
de se ofrece al público tra to  esmerado, economía, 
puntualidad y aseo.

A los pasajeros se les preparan almuerzos para

viaje á 2 pesetas, avisando la noche an terior, y  
se Íes sirven chocolates, tes, cafés.

i

Vapor especial.
Con motivo de haberse tenido que lim

piar los fondos del vapor Ter, la casa 
Romero y Compañía, de Barcelona, ha 
fletado uno de los vapores correos de 
Cartagena á fin de qne no se interrumpa 
el servicio directo de transportes, entre 
Barcelona y Málaga, que es el más eco
nómico para los comerciantes.

Pan ele la Palma
d 10 y 44 céntimos.--Nuovo despacho en el centro do 
la Poscadoría.

Se vende
un estrado de nogal, un repostero y varios muebles, 
calle de San Jerónimo, estanco do la Colegiata darán 
razón.

ínVPÍl cpñnritíl conociendo el canto y  el pianos 
UUfüll úGUUllla muy hábil en labores de mano, 
y  que sabe enseñar el aleman, desea colocación 
-como aya de niños y señorita de compañía. Tiene 
muy buenas referencias. Ofertas á E. Dehlcn- 
dorff, calle de Córtes, 324, Barcelona.

Teatro Principal.
Función para hoy 23 de Diciembre.

La lindísima comedia en 3 actos,
CARIÑOS QUE MATAN.

El juguete cómico,
PELAEZ.

A las ocho.—Entrada principal, 4 rs .—P a ra í
so, 3 rs. _______ »_______________

I mprenta de E L  D E F E N S O R  de C ranaoa.
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EL DEFENSOR DE ORANADA

■%****» -v-fa»
Gran bazar de camas

ALBONDIGA, 13,
frente á la casa del Sr. Cañadas. 

Gran alm acén  de h ie r ro  y fe r re te r ía  de 
seño res  hij *s de Oriega.

ACTIVAS

PILDORAS

Tánico A Ia  Quina
A nal ¡pilco Jugo de Carne

R e c o n s tltu y e n te fg f^ i& ^ m , Fosfato de Cal
E l Tónico Compuesto

mas enérgico pera do •uitenoías indispensables
Convalecientes, Ancianos, ¿ /a formación

Señoras, Niños raquíticos 6 de la Carne muscular
debites y  de los Sistemas nervioso

y todas las personas delicadas /  huesoso
El V I N O  d e  V I A I  ea la reunión de los medicamentos los mas activos para 
c o m b a t i r  : la A n em ia , C lorosis, D isp ep sia , G astritis , E d ad  cr itica , 
D eb ilid ad , C onvalecencia , &; en una p a l a b r a ,  to d o s  estos estados d e  languidez, 
enflaquecimiento,extenuacion nerviosa en los c u a le s  los temperamentos de nuestros 

dias se hallan predispuestos.

tusa de préstamos
Calle del Pino.

ae suplica á los dueños de  las  p re n d a s  que 
tengau  cumplidos dcee meses,  que pasen  á re
t i ra r lo s  6 renovarlos.

Acaba de llegar.
á es ta  capital el a c red i tado  F ranc isco  Mone- 
r r i s  con sus  exqu is i tos  tu r ro n e s  de Gijona y 
Alicante ,  pelad il las ,  an ises ,  t u r ro n e s  de f ru tas ,  
los sabrosos pas te l i l los  de Gloria,  y los v e r d a 
deros  m azapanes  de Toledo.

El despacho en la p laza del C arm en ,  casa 
l lam ada de Agrela donde t i en e  establecido s u s  
a lm acenes  la t ienda  de San José.

LYOH — Farmacia J . VIAL, rué de Bourton, 14 — LTOW El acreditado
es tab lec im iento  de m erc e r ía ,  quincalla  y per
fum ería ,  de D. Gabriel B urló ,  que es taba  calle 
de  R eyes  Católicos, núm . 12, se  h a  t r as la dado  
á la de  s a l a m a n c a ,  n ú m .  16.

EGURAS
En Granada, D. Cándido Peña y buenas boticas. Cor mayor, Srcs. Vicente Ferr'er y Cofín' 

pañía, Barcelona.

Pastillas antisépticas del doctor Audet,
Utiles á los. can tan tes ,  oradores, ecle 

elásticos y enfermos de la laringe. Efica
ces para combatir  los catarros de la gar  
g a n t a  y recobrar el t im bre de la voz.—i 
pese ta s  caja. Farmacia central, Carmen, 
41). y demás boticas. Consullas: Doctor 
A udet,  Alcalá, 72, duplicado. Venta en 
G ranada ,  Oriíz Pujazon, S in  Jerónimo, 13.

Enfermos de los nervios,
Vahídos, ver lujos, histerismo, hipocon
dría, dolores, neuralgias, ¡¡opilaciones,
¡jas Ir algias, etc.

Los excesos de trabajos ó placeres, dis
gus to s ,  preocupaciones, e tc . ,  acarrean, fa 
liga y debilidad del sistema nervioso, que 
se  traduce por desagrado, dolores ó jaque» 
ca , ruido en el oido ó insomnios ó pesadi
llas, falta de memoria y do resolución. En 
ta les  casos so duerm e poco y  con a g i t a 
ción, y al levantarse por la mañana, se 
encu en t ra  uno más cansado que cuando se 
acostó  T énese poca constancia en los t r a 
tam ientos,  y los enfermos qua  se e n c u e n 
t r a n  en este caso cambian de módico y de 
medicinas con frecin ocia porque la im pa
ciencia les d ibora . Tienen, por fio, carác
t e r  muy impresionable y no les hacen caso 
cuando  se quejan, ni la familia ni el médi
c o  Pero están bien enfermos los que tales 
m art ir io s  sufren: tienen agotam iento  ner 
vioso, y estos padecimientos, que hacen 
ta n to s  locos, se curan empleando el Anti 
nervioso IJooard.—í  pesetas en boticas y 
G ármen, 41 Va por correo. — Consultas al 
Insittulo Audet, Ab alé, 72, duplicado.-— 
V enta  en Granada, ü r t i z  PujazoD, San Je
rón im o , 13.

BLENORRAGIA 
Flujos uretrales. Gota militar.

CUU vCION asegurada, pronta, radical y 
e x e u ta  de peligro con el antiblenorrágico 
Ivel, Fu ninguna ocasión este remedio deja 
de producir  efecto. 4 pesetas. Farmacia cen 
t ra l ,  Cáimen, 41, y dem ás boticas. Va por 
co r reo  Consultas: Instituto Audet, Alcalá, 
72, duplicado, M adrid .— Veota eri G rana
da, Orliz Pujazon, San Jerónimo 13,

Depurativo Morgton.
Cura los malos humores de la sangre . 

Comienza á ptoducir sus efectos á las 
vein t icua tro  horas de su empleo. El mal es 
desca rtado  del cuerpo  por la orina, la que 
cada vez es más lim pia ,  clara y natural.  
Todas apnellas personas que han padecido 
sífilis, h< rpes, venéreos, reumas, granos, 
flujo?, caspa, dolores, e tc . ,  deben purificar 
su  sangre  empleando el Depurativo Morg 
ton. Este remedio pueden usarlo todas tas 
personas, incluso los niños y du ran te  el 
t i e m p o  que qu ieran ,  siempre sin pel ig ro .  
Los resultados son evidentes en todos los 
casos  4  pesetas Farmacia centra l  (Tár-  
m en, 41), y demás boticas. Va por correo. 
Consultas :  Instituto Audet, Alcalá, 72, du 
plicado. Venta en Granada, ü r t iz  Pujazon 
San  Jerónimo 13.

Estomacal Maítre.
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA.

Cura las dispepsias, acideces, gases,.etc. ,  
y  corrije  h s  malas digestiones Aquellos 
enfermos que han sido fumadores, b e b e d o 
res , t  a j abusado de p icantes , ó bien tie 
neo el temperam ento  muy nervioso, acos
tum b ra »  é padecer dispepsias. Tienen la 
lengua  sucia, van es lriñidos, no encuen
t r an  gusto debido á  los manjares, t ienen 
dolores antes de com er ó bien molestias al 
hace r  la digestión, en cuyo caso se les 
b incha  el vieutre de vientos que salen por 
a r r ib a  ó por abajo, vientos que son acres 
y quem antes  hasta l legar  al tobo digestivo 
Todos esos enfermos b a i l a »  veicLdera ta
bla de salvación eu ei Estomacal Maitre.
4 pesetas caja en las farmacias, y Cérmen, 
4 ' ,  Madrid Consultas, Instituto Audet, 
Alcalá, %, duplicado, — Venta en Grana
d a ,  Ürtiz Pujazon, San Jerónimo, 13

DIa BE IES
("Azúcar en la orina )  Enfermo iad curable 
con el Antidiabético M urrov ,  Hace dismi
n u i r  el azúcar to los los dias; calma el ham
bre, la sed y evita la desnutrición; 4 pese
tas  Farmacia central y demás boticas V á 
po r  correo. Consultas.- Instituto Audet, 
A lc a 'á  72. duplicado, M adrid.— Venta en 
G ra n a d a , (M iz  l*uj zon, J- róniríio, ‘ 3

A m a  í I g  r r i á  ? rh ,,ems<> con lecheu n  o í  i d ,  frasca ,  para  casa de
los  p ad re s .—Darán r a zó n  calle de  San Miguel 
A l t a ,  mün. 13.

S O R P R E N D E N T E  B E N E F IC IO
de oportunidad

EN OBSEQUIO DE NUESTROS SUSCRITORES Y LECTORES.
Magnífico regalo para hacer con motivo de Navidad

y año nuevo.
«El Defensor de Granada.»

Agradecido? á la deferencia f e  sus aburados  y lectores  y sin reparar  en los sacrifi
cios y  gastos que esto renorla se ha conseguido dar un objeto que en verdad supera á 
lodos  en baratura elegancia y  utilidad, siendo un recuerdo  eterno po r  su duración para 
las familias, pues en ello hornos puesto empeño para que todos lo pidan, por lo que  no 
podrán quejarse y de ello se convencerán al recibirlo. Hacemos, pues ,  el único regalo 
hasta el dia con al cual puedo quedar  satisfecho el más ex igen te ;  así, pues, b o y  bien 
para su casa, ó para h a c e r  un verdadero Regalo, nuestros suscri tores  v lectores pueden 
recojer el

MARCO PARA RETRATO
de placa de aluminium y rodeado de pelux.

EXPLICACION DE ESTE HERMOSO OBJETO;
Sé componen de 18 piezas, t ienen  4 grandes clavos do metal ina lte rab les  y 14 c la

vos pequeños La placa del rico metal de ALUMINIUM mide 28 cen tím etros  de alto por 
20 de ancho y el buen pelux ó felpa encarnado que  lo rodea mide 3 centímetros, con 
bien con,binados colores y el todo forma un total de 35 ce n t ím e tro s  de alto por 27 de 
ancho. Hay incrustados en el ALUMIN1UM hermosos DRAGONES, mariposas, rosetas, 
e tc  , etc. Por la parte  de detrás t iene su tapa movible con v is toso  pasador para meter 
el re tra to  ó lo que desee, quedando herm éticam ente  ce r rado . Teniendo además * g a r 
fios g ira torios que suge lan  el limpio cristal que  t i m e  y el re tra to  que  se ponga .  Hay 
el hueco suficiente para los tamaños del r e tra to ,  tiene argolla para colgarse y puede po
nerse apaisado ó de lado, ó bien encima de coa qu le r  mueble, e tcé te ra .  EMBALARE: 
Cada MARCO para re tra to  va liado en papel de seda y con una caja de  cartón fina blan 
ca con diseño y ledo ju n to  en fuerte  caja de madera. Nada más diremos. Cada suseri- 
to r  ó lector que remita la insignificante cantidad de SIETE PESETAS y lo recibirá 
franco de porte, teniendo la seguridad que  que  la iáu  salisf  chos, puesto que ve rá n  al 
recibirlo la VERI)VD de lo expuesto  y que vale mucho m s de s ie te  pesetas libre de 
todo gas to , por  lo que recibiremos uu aplauso de todos, puesto q u e  de ello estamos 
prontos á una prueba.

A) hacer  la p e t i c i ó n ,c o r t ; r e í  talón de Administración que se ind ica  y poner bien 
claro en la carta e nom bre,  d irección, pueblo, estación provincia, etc.

A g u a  L é c h e lle
_ SM O BTATIO ft. — Se re c e ta  con tra  1. .  

r.o.Jos, la clorooln.la anemia, el apocamiento,

Talón de Administración núm.
Vale por----------------

MARCO PARA RETRATO
de p laca  Alumiiium rodeado de pelux.

Encargados de remitirlo en toda España 
Sres. Solis y Compañía.—Centro de Anuncios. 

Calle de Santa Ana, 22, Barcelona.

l n c l . < n n / > Í A n A e  C o r ta r  este ta ló n  de  Adm inistrac ión  y p rec isam ente  rem it i r lo  á lo s s e -  
I l l b l l  U L L l O I J L b -  ñores  Solts y Comp.», ca l le  de s a n t a  A na ,  nüm .  22, B arce lona ,  acom
pañando á la ca r ta  s ie te  pese tas  en le t ra  de fácil cobro de Giro mutuo ó sellos de correos ,  qu ie
nes  se cu ida rán  de todo  y se rv irán  á nues t ro s  s u s c r i to re s  y lec to res  con p ron t i tud ,  l ibre  de to
do gasto  y segur idad .
I m n n i ' l - n i l o  Con es te  mismo ta lón  de Adm inistrac ión  puede adqu ir i r se  po r  diez pese tas  
l i l i  | j U I  1<UI 11/. uias el hermoso Espejo  pintado al óleo, todo de cr is ta l  b iselado, q u e  tan to  
h a  llamado la a tenc ión ,  como tam bién  al que  remita  o t ra s  diez pese tas,  recibirá el magnífico busto 
de Colon al ó leo-argentífero  b ronceado  con peana  n eg ra  b r id a n te  y que en es tos  dias se anuncia .

M IL P E S E T A S
AL QUE PRESENTE

CÁPSULAS DE SÁNDALO
m ejores  que las  del DR. P1ZÁ de B arce lona ,  y que  c u r e n  m ás  pronto y rad ica lm en te  todas  las 
Enfermedades Urinarias. Catorce años de éxito, p rem iados  con m eda lla  de or» en la Exposicióu 
Uníver;  al de  B arce lona  de  1888. Unicas ap robadas  y re com endadas  por las  R eales  Academ ias  de 
Mediciná de  B arce lona  y de Mallorca, va r ia s  corporac iones  científicas y renom brados  práct icos 
d ia r iam en te  las  p re sc r iben ,  reconociendo ven ta ja s  sobre todos sus  s im ilares .— F rasco ,  14 rea les .  
— F arm ac ia  Dr, P izá,  p laza del P ino ,  6 .  B arce lona ,  y pr inc ipa le s  de E s p a ñ a .— Depositario en 
G ran ad a ,  J u a n  R ub io  Pérez.

Se remiten por correo anticipando su valor.

La Union y fl Fénix Fspañol.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.

Domicilio social: Madrid, calle de Olbzaga, 1, 
(Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce m illones de pe

se tas .
P r im as  y re se rvas .— C uaren ta  millones,  s e i s 

cien ta s  noventa  y s ie te  mil novecientas 
ocheuta  pese tas.— T ota l :  C incuen ta  y dos 
millones seiscien tas  noventa  y siete m il ,  n o 
vec ien tas  ochenta  pese tas .

29 años de existencia.
Seguros contra incendios:

Esta  g rau  Compañía nac ional  contra ta  segu
ros con tra  los r iesgos de  incendios.
. El graij  desa rro l lo  d e  su s  operaciones  a c r e 
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por s in ie s t ros  d esd e  el año 1864 de 
su fundación, la sum a de pese tas  cu a ren ta  y 
ocho millones,  t r e s c ien ta s  un  mi!, seiscien tas  
se ten ta  y cinco, c incuen ta  y t r e s  cént imos. 

Seguros sobre la vida.
En es te  ram o de seguros  co n t ra  toda clase 

de combinaciones, y especia lm en te  las  de vida 
en te ra .  Detalles,  R e n ta s  de educación .  Rentas 
eitalicias y Capita les  difer idos á p r im as  más 
v rduc idas  que cua lqu ie ra  o t ra  Compañía.

Oficinas, Olózaga núm . 1, pascoo de R eco 
letos Madrid.— Subd irec to r  en  la provincia  de 
G ran ad a ,  D. Rafael de la Cruz  Q uesada ,  calle 
de  s a n t a  T e re sa ,  núm. L — E n la misma casa 
es tán  las  oficinas de la  Comisión del Banco 
Hipotecario  de España  y las  de la  Banque 
T ra n s a t lá n t iq u e ,  de ' a s  cuales  es  también 
apoderado .

' I

II  Retratos con colorido
{J POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
©  que  acaba de poner  en  práctica 
i  DON JOSE AYOLA
§j¡ • (padre)

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
| |  Exposición.
M Puerta Real, num. 3 ,  frente á la fonda 
' :  de la Victoria.
© ----
f Este  nuevo sis tema de  i luminación . s 

el m ás  fino y bonito que hasta hoy se - - 
©  noce y perm ite  po r  lo barato  que <-.■» el 
d  e s t a r  al a lcance de todas  las  fortuna*.
¡Ü Horas de t raba jo  y despacho, lodo? los 
z¡ dias, aún cuando e s té  nublado  ó llu va, 
^  de nueve  á cinco.

Especial idad  en  re t r a to s  ins tan  neos 
para  niños.

H í S r . V O S T A T I I C A .  — Se r e ce ta  con tra  los 
r .o  jos,l; i  c lo ro o ln . la  a n e m i a ,  el apocamiento, 
las  e n f e r m e d a d e s  d e l  pecho y  de  los Intes
tinos. los e s p u t o s  d o  s a n g r e ,  los c a t a r r o s ,  
la d i s e n t e r í a ,  e tc .  Da n u e v a  v tda á la  s ang re  y 
e n to n a  todos los órganos .  El doc to r  IIEURTELOUP, 
m ód ico  de  los hosp i ta les  de  l’aris, lia com probado 
las p ropiedades  cu ra t ivas  del i xg rua  de Xechelle 
e n  var  os casos  do Uujos uterinos y  hemor
ragias en  la h o m o t i s i s  tuberculosa. — Dwósno gineiul : R uó  S t-Honoró ,  3 7 8 , e n  Par ís .

GRAN ALMACEN
de música y pianos

ANTONIO SOLA,
San Miguel Alta, número 1

Completo surt ido  en clases y precios,  tanto  
dei Reino como a lem anes  y franceses.

Acaba de llegar
á esta capital el ac red i tado  F ranc iseo  Crema- 
des  con sus  ricos t u r ro n e s  de Gijona, Alicante, 
peladil las ,  an ises ,  t u r ro n e s  de fru ta .  Arroz de 
San Felipe de Já t iva  y los exquisitos pastelillos 
l lam ados  de Gloria. El despacho en la calle 
de la Alhóndiga, posada de a Nave, cuarto 
núm ero  t.

So vende
una  mesa de comedor,  de nogal,  p a ra  comer 18 
cubie r tos ,  en 100 pese tas .— Darán razón cálle 
d e  Mendez Niiflcz, núm . 57.

Rifa.
El dueño de la rifa de un  velocípedo, del 

cua l  hace, dias se vendian  pape letas  á 10 cén
t imos, anunc ia  A l»s señores  que t engan  adqui
r idos  algunos uúm eros ,  se pasen por el domi
ci lio que la papeleta índica,  á recoger  el im 
por te ,  toda vez que queda suspendida la rifa.

A lm o n e d a .
P o r  ausencia  forzosa se hace  de  toda  clase 

d e  m uebles ,  m ad e ra s  y leña  buena  á seis rea
l e s  el  qu in ta l .—Tori l lo  San Matías, i .

Se venden
dos cómodas de nogal,  un  en t redós ,  seis sillas 
y un es trado .—Gandulfo, núm. 2, f ren te  á la 
l ib re r ía  de R íos. Zacatín.■ a a H a n a n a a a K s a B B H M

Guano Lawes.
El único reg en e rad o r  de la ag r ic u l tu ra—  

Oficinas y a lm acenes ,  Darro  C ub ie r to  del S a n 
t í s im o ,  nútns. 1 0 ,12  y 14.

Enfermedades secretas.
Curación pronta  y rad ical  de l a s  en ferm e

d ad e s  de  la vejiga y u re t r a  y todo flujo mu
coso, sea ó no v iru len to ,  b lenorrag ia ,  blenor
re a  (purgaciones) por rebeldes á todo trata
m iento ,  l eucorrea  (f lujo blanco), espermato- 
r r e a ,  ca ta r ro s  de la vejiga, o r ina  mucosa y 
d em á s  afecciones de  las  vias u r in a r ia s  ron 
las  Cápsulas balsámicas, fórmula del Dr. La- 
p re sa .— IMPOTENClA-dcWiáaá de las fuerzas  
gene ra t r ices ;  su curación  con las  pildoras re
generadoras.--SIFILIS. Jarabe depuratixo del 
D r .  F ors .  Curación de la sífilis por grave y 
c rón iea  que sea, venéreo ,  ú lce ras  de  la boca, 
g a rg an ta ,  p lacas mucosas,  dolores sifilSdtis en 
su s  d iversos periodos y m anifes taciones .—AL
MORRANAS contrac iones ,  ú lce ras ,  grietas. 
Su curación con la pomada reform ada del Dr. 
Cuiten.-Botica, calle de Púen tezuélás .

P r o n t o  w  l s
SE HACEN TODA CLASE DE. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ..  I « F

P ro sp e c to s  y  F a ctu ra s .
C irc u la re s ’ y  M em bretes.

E sta d o s y  R eoibos ta lo n a rio s .
E sq u e la s  m o rtu o ria s

Esqueja® m atrim o n ia les. 
L ib ro s  y  P erió d ico s.

T a rje ta s  de v isita .
CON LOS T IP O S Y M AQUINARIA M ÁS PE R F E C T O S QUE SE CONOCEN Y Á

PRECIOS E C O N Ó M I C O S
EUST L A .

0 0  A


